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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

3184 Anuncio de licitación del Ayuntamiento de Arteixo para la contratación
mediante procedimiento abierto del "Servicio de desbroce de las vías
municipales".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Arteixo.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Ngdo.  de  Obras  y  Servicios,

Contratación  y  Bienes.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Ayuntamiento de Arteixo.
2) Domicilio: Alcalde Ramón Dopico, n.º1.
3) Localidad y código postal: Arteixo-15142.
4) Teléfono: 981 60 00 09.
5) Telefax: 981 60 25 28.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día

que se señale como último para la presentación de ofertas.
d) Número de expediente: 2010/001/000107.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato sujeto a regulación armonizada.
b) Descripción: Servicio de desbroce de las vías municipales.
e) Plazo de ejecución/entrega: 2 años prorrogables por dos más, cuando de

forma motivada así lo acuerde el órgano de contratación previo informe del
órgano gestor correspondiente.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d)  Criterios  de  adjudicación:  Selección  de  la  oferta  económicamente  más

ventajosa con varios criterios. 1. Oferta económica (de 0 a 55 puntos). 2.
Mejoras ofertadas (de 0 a 30 puntos). 3. Medios personales y materiales que
supongan incremento de los mínimos (de 0 a 15 puntos).

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 230 €/km de desbroce efectivamente realizado, máximo 60.000
€ anuales, de acuerdo con las reglas de determinación del precio que señala
el art. 76 de la LCSP, lo que supone 50.847,46 € anuales más 9.152,54 € en
concepto de IVA. (240.000 € por toda la duración si se ejecuta la opción de
prórroga). El presupuesto máximo global anual de 60.000 € anuales tiene
carácter  limitativo,  en  ningún caso la  operación de multiplicar  el  precio/
kilómetro ofertado por el número de kilómetros ejecutados, podrá superar
esta  cantidad,  debiendo  hacerse  la  oferta  sin  superar  los  máximos
establecidos  de  precio  por  km  y  máximo  global  anual.  euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5% del importe de adjudicación IVA excluido.

7. Requisitos específicos del contratista:
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a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo O) subgrupo 2) categoría
a).

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 47 días desde la fecha de envío al DOUE (03-
01-2011), siendo la fecha límite el 19-02-2011 a las 12:00 horas.

c) Lugar de presentación:
1)  Dependencia:  Registro  General  de  Entrada  de  documentación  del

Ayuntamiento de Arteixo o por cualquiera de los medios que se establecen
en el art. 38.4 de la Ley 4/99 de Modificación de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2) Domicilio: Plaza Alcalde Dopico, nº1.
3) Localidad y código postal: Arteixo 15142.

e) Admisión de variantes: Se admiten mejoras ofertadas por el contratista.
f)  Plazo durante el  cual  el  licitador estará obligado a mantener su oferta:  2

meses.

9. Apertura de Ofertas:
b) Dirección: Ayuntamiento de Arteixo.
c) Localidad y código postal: Arteixo (A Coruña).
d)  Fecha  y  hora:  El  día  que  se  señalará  en  el  perfil  del  contratante

(www.arteixo.org).

10.  Gastos de publicidad:  El  adjudicatario tendrá el  deber de pagar todos los
gastos de publicidad de anuncios de licitación y adjudicación que se publiquen
en los medios de comunicación o diarios y boletines oficiales.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 03-01-2011.

12.  Otras  informaciones:  El  Pliego de condiciones técnicas  y  administrativas
particulares lo aprobó la Junta de Gobierno local  por acuerdo adoptado en
sesión  de  29  de  diciembre  de  2010.  Pueden obtenerse  copias  en  el  lugar
señalado  en  el  punto  1,  hasta  el  día  que  se  señale  como  el  último  en  la
presentación  de  las  ofertas.

Arteixo, 3 de enero de 2011.- José Márquez Fraiz, Primer Teniente de Alcalde
y Concejal de Obras y Servicios, Contratación, Bienes y Patrimonio.
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